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INTRODUCCIÓN

El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, es la entidad del Estado encargada del “apoyo técnico y científico al Sistema Nacional Ambiental, que genera conocimiento, produce información confiable, consistente y oportuna, sobre el estado y las dinámicas de los recursos naturales y del medio ambiente, que facilite la definición y ajustes de las políticas ambientales y la toma de decisiones por parte de los sectores público, privado y la ciudadanía en general”, y como tal está comprometida con el desarrollo de proyectos que coadyuven a fortalecer de manera especial el postulado misional mediante el aseguramiento de una política clara de gestión documental que garantice la adecuada organización y conservación de los documentos y archivo producto de la gestión administrativa, en condiciones técnicas de acuerdo con las normas archivísticas, de manera que siempre estén disponibles para la consulta por parte de los interesados y de igual forma avanzar de manera ordenada en la implementación de las nuevas tecnologías de modo que se propicie una mayor eficiencia, eficacia y oportunidad de los servicios de información que tienen como fuente primaria los documentos de archivo del Instituto.

Para este propósito se ha realizado un diagnóstico integral de gestión documental, el cual ha dejado en evidencia las fortalezas, oportunidades, debilidades, los riesgos y amenazas, que enfrenta el Instituto para el cabal cumplimiento de la normatividad archivística. Esta información fue de vital importancia para la formulación del presente Plan Institucional Archivístico - PINAR, el cual tiene como fin identificar un plan de trabajo archivístico a corto, mediano y largo plazo de manera que coincida con el cumplimiento de la visión institucional propuesta para “el año 2026 el IDEAM será el Instituto modelo por excelencia, reconocido nacional e internacionalmente como la Entidad que genera y suministra información hidrológica, meteorológica y ambiental para la definición de políticas públicas y toma de decisiones relacionadas con el desarrollo sostenible y la prevención de los efectos de cambio climático.”  

El PINAR, por ser uno de los instrumentos regulados mediante Decreto 1080 de 2015, Art. 2.8.2.5.8. Literal d), tiene una metodología para su elaboración y una estructura en su presentación, las cuales se desarrollan en el presente documento.

Este documento cuenta con la revisión y aprobación por parte del Comité De Planeación, Gestión y Desempeño Institucional  y a su vez fue puesto a consideración de la Oficina de Planeación, Secretaría General y Dirección General, para su correspondiente aprobación y apoyo financiero, técnico y administrativo que aseguran la ejecución.

Se ha identificado a la Coordinación del Grupo de Gestión Documental y Centro de Documentación, como la líder visible responsable de la planeación, ejecución, control y seguimiento en cada uno de los procesos y proyectos propuestos, para ubicar y asegurar  los recursos, verificar el cumplimiento de acuerdo con los indicadores establecidos, realizar la administración del plan de riesgo y para tomar de manera oportuna los correctivos y re direccionar los procesos a que haya lugar de modo que se garantice el cumplimiento de las metas previstas. La Coordinación de Gestión Documental, presentará un informe semestral del avance en el cumplimiento de metas del PINAR, al Comité Institucional de Desarrollo Administrativo del IDEAM, tomando como fecha de referencia la aprobación del PINAR por parte del Comité Institucional de Desarrollo Administrativo.












1. CONTEXTO ESTRATÉGICO
El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM, es un establecimiento público de carácter nacional adscrito al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, creado mediante Artículo 17 de la ley 99 de 1993, con autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio independiente, encargado del levantamiento y manejo de la información científica y técnica sobre los ecosistemas que forman parte del patrimonio ambiental del país, así como de establecer las bases técnicas para clasificar y zonificar el uso del territorio nacional para los fines de la planificación y el ordenamiento del territorio.

Por medio del Decreto 1277 de 1994, reglamentario de la citada Ley, estableció y organizó el IDEAM y de otra parte, el Decreto 2931 del 31 de diciembre de 1994,  aprobó el Acuerdo 006 de 1994 de la Junta directiva que estableció la estructura interna del IDEAM.

Misión 
El IDEAM es una institución pública de apoyo técnico y científico al Sistema Nacional Ambiental, que genera conocimiento, produce información confiable, consistente y oportuna, sobre el estado y las dinámicas de los recursos naturales y del medio ambiente, que facilite la definición y ajustes de las políticas ambientales y la toma de decisiones por parte de los sectores público, privado y la ciudadanía en general.”
Visión
En el año 2026 el IDEAM será el Instituto modelo por excelencia, reconocido nacional e internacionalmente como la Entidad que genera y suministra información hidrológica, meteorológica y ambiental para la definición de políticas públicas y toma de decisiones relacionadas con el desarrollo sostenible y la prevención de los efectos de cambio climático.”
Objetivo general
Fortalecer la capacidad tecnológica, científica, administrativa y financiera para producir la información hidrológica, meteorológica y ambiental de manera oportuna y con la calidad que requieran la ciudadanía, los sectores públicos y privados del país.
Objetivos estratégicos
· Fortalecer la capacidad, administrativa y financiera del Instituto, para cumplir de manera efectiva con los objetivos previstos en la Ley 99/93, y los Decretos 1277/94 - 291 de 2004 y demás normas relacionadas.
· Fortalecer los sistemas de información ambiental que tiene a cargo el Instituto
· Fortalecer el monitoreo y seguimiento de las condiciones climáticas, hidrometeorológicas y ambiental
· Fortalecer los mecanismos y tecnologías para la producción científica y la investigación ambiental en el IDEAM.
· Fortalecer el aseguramiento de la calidad de los datos e información ambiental generados por las organizaciones e Instituciones públicas y privadas.
· Establecer programas de colaboración e intercambio de información con entidades pares internacionales orientados especialmente a la investigación y modelamiento de los procesos de cambio global y cambio climático.
Funciones
El Ideam tiene como funciones las siguientes:
· Suministrar los conocimientos, los datos y la información ambiental que requieren el Ministerio del Medio Ambiente y demás entidades del Sistema Nacional Ambiental -SINA-.
· Realizar el levantamiento y manejo de la información científica y técnica sobre los ecosistemas que forman parte del patrimonio ambiental del país.
· Establecer las bases técnicas para clasificar y zonificar el uso del territorio nacional para los fines de la planificación y el ordenamiento ambiental del territorio.
· Obtener, almacenar, analizar, estudiar, procesar y divulgar la información básica sobre hidrología, hidrogeología, meteorología, geografía básica sobre aspectos biofísicos, geomorfología, suelos y cobertura vegetal para el manejo y aprovechamiento de los recursos biofísicos de la Nación, en especial las que en estos aspectos, con anterioridad a la Ley 99 de 1993 venían desempeñando el Instituto Colombiano de Hidrología, Meteorología y Adecuación de Tierras - HIMAT-; el Instituto de Investigaciones en Geociencias, Minería y Química - INGEOMlNAS-; y la Subdirección de Geografía del Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC-.
· Establecer y poner en funcionamiento las infraestructuras oceanográficas, mareográficas, meteorológicas e hidrológicas nacionales para proveer informaciones, predicciones, avisos y servicios de asesoramiento a la comunidad.
· Efectuar el seguimiento de los recursos biofísicos de la Nación especialmente en lo referente a su contaminación y degradación, necesarios para la toma de decisiones de las autoridades ambientales.
· Realizar estudios e investigaciones sobre recursos naturales, en especial la relacionada con recursos forestales y conservación de suelos, y demás actividades que con anterioridad a la Ley 99 de 1993 venían desempeñando las Subgerencias de Bosques y Desarrollo del Instituto Nacional de los Recursos Naturales y del Ambiente -INDERENA-.
· Realizar los estudios e investigaciones sobre hidrología y meteorología que con anterioridad a la Ley 99 de 1993 venía desempeñando el HIMAT.
· Realizar los estudios e investigaciones ambientales que permitan conocer los efectos del desarrollo socioeconómico sobre la naturaleza, sus procesos, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y proponer indicadores ambientales.
· Acopiar, almacenar, procesar, analizar y difundir datos y allegar o producir la información y los conocimientos necesarios para realizar el seguimiento de la interacción de los procesos sociales, económicos y naturales y proponer alternativas tecnológicas, sistemas y modelos de desarrollo sostenible.
· Dirigir y coordinar el Sistema de Información Ambiental y operarlo en colaboración con las entidades científicas vinculadas al Ministerio del Medio Ambiente, con las Corporaciones y demás entidades del SINA.
· Prestar el servicio de información en las áreas de su competencia a los usuarios que la requieran.”
Objetivos Misionales del IDEAM
· Generar Información y conocimiento sobre los Recursos Naturales Renovables- Indicadores ambientales.
· Sistema de información ambiental.
· Hacer monitoreo y seguimiento de los Recursos Naturales Renovables.
· Servicios: Meteorología Aeronáutica, Redes hidrometeorológicas, Laboratorio físico químico ambiental, pronósticos y alertas.

















2. FINES ESENCIALES DEL PRESENTE PINAR

· Dar cumplimiento a la normatividad archivística Decreto 1080 de 2015 mediante la formulación del Plan Institucional de Desarrollo Archivístico PINAR, como un documento a través del cual se definen las acciones que la entidad debe realizar a corto, mediano y largo plazo, para dar cumplimiento a la normatividad archivística en general.
· Orientar a las áreas competentes para el desarrollo de los procesos archivísticos en una metodología de paso a paso con metas y objetivos medibles y cuantificables.
· Cuantificar y gestionar los recursos humanos, financieros, tecnológicos y de infraestructura, como soportes para la ejecución de los proyectos previstos a corto, mediano y largo plazo, para gestionar su asignación oportunamente.
· Contribuir de manera efectiva al fortalecimiento institucional, la transparencia, la eficiencia, efectividad y acceso oportuno a los archivos de la entidad, como referente para la toma de decisiones administrativas, antecedente de la gestión administrativa y parte integrante del patrimonio documental del país.
· Articular el plan institucional archivístico a la planeación estratégica institucional mediante la consolidación de líneas de acción en el Plan Operativo Anual. Al Plan de Compras, al Plan de Gestión de la Calidad.  
· Consolidar y modernizar la gestión documental institucional en el marco del concepto archivo total.  



3. DIAGNÓSTICO INTEGRAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL

En los meses de febrero a abril de 2017, se hizo el diagnóstico integral de gestión documental en los archivos del IDEAM, mediante la siguiente metodología:

	Paso
	Desarrollo del Trabajo
	Entrega de Producto

	1
	Diagnóstico: Se hizo la planeación para la recolección de información mediante la formulación de los aspectos a verificar,  la formulación de una matriz de recolección de información y la estrategia para la toma y tabulación de datos.
	8/02/2017
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	2
	Desarrollo de visita a los procesos archivísticos:
· Administración de comunicaciones oficiales
· Archivo de gestión centralizado
· Archivos satélites
· Archivo central
· Revisión instrumentos archivísticos
	Febrero, marzo, abril
[image: ]

	3
	Entrega del documento impreso empastado 103 páginas “Diagnóstico de gestión documental IDEAM” se hizo entrega del Documento a la Coordinadora de Grupo de Gestión Documental Dra. Nubia Traslaviña. 
	21/04/2017
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4. DEFINICIÓN DE LOS ASPECTOS CRÍTICOS

Con base en el diagnóstico integral de gestión documental y siguiendo la metodología establecida por el Archivo General de la Nación, para la elaboración del Plan Institucional Archivístico, publicado en el “Manual para la Formulación del Plan Institucional Archivístico”, se identificaron los siguientes aspectos críticos: 

	No.
	Aspecto crítico
	Impacto en la Gestión Documental
	Riesgos

	1
	La mayoría de los funcionarios del IDEAM no aplican las normas y metodología en torno a la organización, conservación y servicio de los archivos institucionales. 
	No hay una aplicación uniforme en las operaciones para la ubicación de los tipos documentales en expedientes, series documentales, tiempos de retención según las TRD, transferencias, etc. lo cual impide el desarrollo de la gestión documental acorde con el ciclo vital y la normatividad archivística
	Generar reprocesos en la ubicación de documentos y de información institucional.
Desconocimiento de la trazabilidad de los procesos institucionales


	2
	Se requiere consolidar un Plan de Acción con metas, recursos y presupuesto asignado que apunte al desarrollo de los procesos de la gestión documental.
	Las actividades se planean acorde con la disponibilidad de presupuesto y el personal disponible en el momento (la alta rotación, la disminución de personal)  por tanto no hay indicadores o metas anuales que sean más sólidos. 
	No se alcanzan al 100% las metas propuestas en el Plan de acción.

	3
	Elaboración, actualización, divulgación, implementación y seguimiento de los procesos, procedimientos, manuales, guías, instructivos, formatos, protocolos, y en general todos los documentos que hacen parte del proceso gestión documental
	La ausencia de algunos y la desactualización de  otros, como protocolos, procedimientos, guías, instructivos, instrumentos archivísticos, formatos, etc. Impide la creación y desarrollo de los procesos archivísticos en el marco de archivo total
	Se pierden los puntos de control. 

	4
	Falta de personal de apoyo para el desarrollo de los procesos de gestión documental que se realizan directamente desde el Grupo de Gestión Documental.
	No se puede atender a todas las tareas propuestas en los tiempos y movimientos esperados.
	No hay la suficiente gestión y desarrollo de los procesos

	5
	Actualización, parametrización y/o mantenimiento de orfeo para la administración de las comunicaciones oficiales, la creación y gestión de expedientes digitales.
	No contar con una herramienta de gestión documental actualizada no garantiza la seguridad de la información ni el correcto funcionamiento de los procesos de organización y consulta. 
	Perdida de la información, generación de reprocesos.

	6
	Hay algunas debilidades en el manejo y administración de algunos archivos satélites. Lo que hace necesaria una claridad de los procedimientos.
	Si no existe claridad en los procedimientos se pierde el control sobre la gestión de los documentos.
	No se podrá disponer de una información convenientemente organizada de acuerdo a la TRD. 

	7
	Se requiere adecuar instalaciones y mobiliario apropiado y suficiente para la conservación, desarrollo de procesos técnicos, disposición final y servicios, preservación y medidas de prevención y atención de emergencias y seguridad, de los archivos de gestión y central.
	No hay un depósito de archivo de gestión centralizado, central con las condiciones de seguridad y disposición de muebles y equipos para la preservación de los documentos y de la información. Los archivos de gestión satélites no cuentan con mobiliario ni espacio.
	Se puede llegar a que los archivos: satélites, centralizado y el archivo central se encuentren desorganizados de acuerdo con lo que establece la TRD. No se podrá disponer de una información convenientemente organizada de acuerdo a la TRD. 


	8
	El archivo técnico adolece de una transferencia secundaria al AGN debido a que no se ha organizado, digitalizado e inventariado sus series documentales.
	Como se trata de documentación con valores secundarios no se puede disponer para la consulta de todos los usuarios en el A.G.N. 
	Acumulación y deterioro de la documentación y pérdida de la información.


(Tabla 1)


5. PRIORIZACIÓN DE ASPECTOS CRITICOS FRENTE A EJES ARTICULADORES

Continuando con la metodología recomendada por el Archivo General de la Nación para la identificación de prioridad de los aspectos críticos, se presenta la siguiente tabla de evaluación y prioridad de los aspectos críticos y el nivel de importancia. Datos obtenidos de la evaluación del aspecto crítico frente a los ejes articuladores y su impacto frente al cumplimiento de la norma.

Para la obtención de esta tabla de prioridad de aspectos críticos para el cumplimiento de la gestión documental en el IDEAM, se trabajó en la relación directa entre el aspecto crítico identificado en el diagnóstico, frente a cada aspecto de los relacionados en la Tabla 3 de los ejes articuladores y criterios de evaluación, dando como resultado el grado de prioridad de los aspectos y ejes que a la postre se constituyen en la base para la formulación de la visión estratégica y objetivos del plan.

A continuación se hace una explicación de cada uno de los componentes descritos en la Tabla (2) anterior de priorización de  los aspectos críticos así:

· Aspecto crítico: corresponde a cada uno de los (8) aspectos identificados en el diagnóstico y que se encuentran relacionados arriba en la tabla (1) los cuales fueron objeto de evaluación y confrontación contra los criterios de evaluación relacionados en la tabla de ejes articuladores.
· Ejes articuladores: Están basados en los principios de la función archivística relacionados en el artículo 4 de la Ley 594 de 2000. Este campo se encuentra estructurado de la siguiente manera:
· Administración de archivos: involucra aspectos de la infraestructura, el presupuesto, la normatividad y la política, los procesos, los procedimientos y el personal.
· Acceso a la información: comprende aspectos como la transparencia, la participación y el servicio al ciudadano y la organización documental.
· Preservación de la información: incluye aspectos como la conservación, la preservación a largo plazo, el almacenamiento y la disponibilidad de la documentación y la información en los tiempos establecidos en las TRD.
· Aspectos tecnológicos y de seguridad: abarca aspectos de la gestión de la información y seguridad de la información y de la infraestructura tecnológica.
· Fortalecimiento y articulación: comprende aspectos como la armonización de la gestión documental con otros modelos de gestión implementados en la entidad.
Así las cosas, se ordenaron los aspectos críticos y los ejes articuladores, iniciando por el de mayor impacto así:






	INSTITUTO DE HIDROLOGIA, METEOROLOGIA Y ESTUDIOS AMBIENTALES

	MAPA DE RUTA PARA LA IMPLEMENTACION DEL PINAR

	No.
	ASPECTOS CRITICOS
	PROGRAMACION DE SEGUIMIENTO SEMESTRAL

	
	
	Corto Plazo2019
	Mediano Plazo2020
	Mediano Plazo2021

	
	
	1o
	2o
	1o
	2o
	1o
	2o

	1
	La mayoría de los funcionarios del IDEAM no aplican las normas y metodología en torno a la organización, conservación y servicio de los archivos institucionales. 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	Se requiere consolidar un Plan de Acción con metas, recursos y presupuesto asignado que apunte al desarrollo de los procesos de la gestión documental.
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	Elaboración, actualización, divulgación, implementación y seguimiento de los procesos, procedimientos, manuales, guías, instructivos, formatos, protocolos, y en general todos los documentos que hacen parte del proceso gestión documental
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	Falta de personal de apoyo para el desarrollo de los procesos de gestión documental que se realizan directamente desde el Grupo de Gestión Documental.
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	Actualización, parametrización y/o mantenimiento de orfeo para la administración de las comunicaciones oficiales, la creación y gestión de expedientes digitales.
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	Hay algunas debilidades en el manejo y administración de algunos archivos satélites. Lo que hace necesaria una claridad de los procedimientos.
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	Se requiere adecuar instalaciones y mobiliario apropiado y suficiente para la conservación, desarrollo de procesos técnicos, disposición final y servicios, preservación y medidas de prevención y atención de emergencias y seguridad, de los archivos de gestión y central.
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	El archivo técnico adolece de una transferencia secundaria al AGN debido a que no se ha organizado, digitalizado e inventariado sus series documentales.
	 
	 
	 
	 
	 
	 









 
6. VISIÓN ESTRATÉGICA DEL PINAR IDEAM
Tomando en cuenta la política archivística adoptada por el IDEAM alineada con el marco Estratégico Sectorial 2018-2022: “A 2022 Colombia será un país desarrollándose de manera ambientalmente sostenible, que conlleve a impactos visibles en el mejoramiento de la calidad de vida de los colombianos y la conservación de los recursos naturales”; el IDEAM tiene como política de gestión documental, formular, implementar y controlar un Sistema de Gestión Documental que responda a los principios generales de la archivística y de la gestión documental, articulando los estándares del Sistema Integrado de Gestión y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, con el mejoramiento, eficiencia y eficacia administrativa, garantizando la autenticidad, integridad, inalterabilidad, fiabilidad, disponibilidad, preservación y conservación de los documentos de archivo independientemente del tipo de soporte, durante todas las fases del ciclo vital de los documentos, así como la adecuada conservación, preservación y disponibilidad para la consulta y servicio de las Entidades que conforman el Sistema Nacional Ambiental – SINA y de los ciudadanos en general,  según lo establece la Ley General de Archivos “Ley 594 de 2000” y el decreto 1080 de 2015 “Decreto Único del Sector Cultura”; se define la visión estratégica del PINAR.

El IDEAM como la entidad del estado comprometida con la producción y entrega de información hidrológica, meteorológica y ambiental para la definición de políticas públicas y referente para la toma de decisiones acertadas por parte de los sectores público, privado y ciudadanía en general, se compromete a gestionar los recursos necesarios para la implementación de los procesos y procedimientos archivísticos que permitan el cabal cumplimiento de lo establecido en la Ley 594 de 2000 y demás normas archivísticas que la reglamentan, así como con el compromiso social de entregar información oportuna y de calidad a los ciudadanos en atención al mandato constitucional y en particular el establecido en la ley 1712 de 2014.

A partir de la aprobación del presente Plan Institucional Archivístico, el IDEAM iniciará la implementación de las estrategias conducentes a solucionar cada uno de los aspectos críticos detectados y descritos en el presente plan y ordena al Comité de Planeación y Gestión de Desempeño Institucional, coadyuvar para la ubicación y destinación de los recursos y de manera especial para el seguimiento al cumplimiento de los cronogramas propuestos en cada uno de los proyectos específicos que surjan con ocasión del presente PINAR.


7. OBJETIVOS

1. Unificar criterios y desarrollar los procesos de la Gestión Documental de manera integral bajo el concepto de archivo total, para todos los documentos de archivo que produce la entidad en sus diferentes fases del ciclo vital hasta la disposición final, incluidos los archivos administrativos y los generados por las Subdirecciones Técnicas, Áreas Operativas, Aeropuertos y Estaciones Hidrometeorológicas y Ambientales, independientemente de la ubicación y ejecución de los recursos y de los procesos administrativos en los que otras áreas tengan alguna participación.

2. Lograr la elaboración de las Tablas de Retención Documental de las dependencias faltantes y actualizar las TRD para las dependencias que ya la tienen especialmente en la definición de series y subseries, la valoración documental y la disposición final, logrando además la convalidación de la misma por parte del Archivo General de la Nación. Este proceso debe ir acompañado con la generación de una cultura archivística a todo nivel dentro de la entidad pero de manera especial al Grupo de Gestión Documental, de manera que interiorice la filosofía de las TRD, su interpretación e implementación en los archivos de gestión y archivo central de la entidad, así como la sensibilidad  de velar por la conservación de documentos del Instituto que sin duda hacen parte del patrimonio documental de la nación. 

3. Crear en el Instituto una cultura archivística sensible frente a la importancia del cumplimiento de la normatividad archivística, así como de la necesidad de la organización, conservación y servicio de los archivos del Instituto, lograr el reconocimiento de la gestión documental como una de las políticas pilares de la gestión institucional y generar sentido de pertenencia y conciencia del valor patrimonial y científico que representan para el país los documentos que se generan en las distintas oficinas y áreas operativas del Instituto. Este objetivo tendrá lugar mediante el desarrollo de estrategias de sensibilización, capacitación, talleres y demás actividades pedagógicas y de generación y motivación y de gestión del cambio.    

4. Elaborar y/o mantener actualizados los manuales, guías, instructivos, procedimientos, protocolos, formatos y en general todos los documentos técnicos que orientan y facilitan el desarrollo del proceso del sistema de gestión Integrado “Gestión Documental”, a través de los cuales se fijan los lineamientos técnicos para el desarrollo de procesos, tareas y actividades archivísticas que se realizan en el desarrollo del archivo total.

5. Generar un plan de acción con recursos, metas, actividades y responsables, por vigencia fiscal, que apunte al desarrollo de la política de gestión documental aprobada por la entidad a través del Programa de Gestión Documental. 

6. Diseñar, elaborar, sustentar, aprobar y poner en práctica un Programa de Gestión de Documentos Electrónicos que atienda de manera oportuna, eficientes y cumpliendo con todos los requisitos exigidos por las normas nacionales, para la gestión y preservación a largo plazo de los documentos electrónicos que se generan en las estaciones automáticas, información meteorológica satelital y en general toda la documentación electrónica que se genera en desarrollo de las actividades técnicas que realiza el IDEAM.   

7. Elaborar y/o actualizar los existentes,  y poner en práctica todos los Instrumentos Archivísticos y Programas Específicos, logrando que cumplan  con todos los requisitos de calidad, aprobación y convalidación institucionales o externos que se requieran para asegurar su implementación en la entidad, con lo cual, se tendrá un referente técnico para orientar todos los procesos de la gestión documental en la entidad.

8. Sensibilizar a los integrantes del Comité de Planeación y Gestión del Desempeño Institucional para orientarles en las responsabilidades que les asisten frente al cumplimiento de las funciones establecidas a través de los Decretos 1080 de 2015, 1499 de 2017 y 612 de 2018.  

9. Generar un documento guía que oriente a la administración del IDEAM sobre las características físicas y tecnológicas requeridas para la consecución o adecuación de espacios para el Archivo de Gestión Centralizado, Archivos de Gestión Satélites, Archivos de Gestión de Áreas Operativas y un depósito para Archivo Central, lo mismo que las características físicas y de fabricación de muebles y unidades de conservación apropiadas y que reúnan las condiciones medioambientales y de seguridad que garanticen la conservación de documentos en papel y generar un plan de acción a corto y mediano plazo para la consecución y dotación de los mismos.   

10. Desarrollar un plan de capacitación, verificación y aplicación de medidas de contingencia con el personal que administra el Archivo de Gestión Centralizado, para lograr la unificación de criterios en el desarrollo de procesos de organización, conservación y servicio, así como la realización de transferencias primarias de acuerdo con lo registrado en las TRD debidamente aprobadas por el AGN, en el marco de un plan de transferencias establecido por el Grupo de Gestión Documental. 

11. Desarrollar la metodología complementaria al “Instructivo de Transferencias Primarias”,  para la realización de las transferencias primarias en el marco de un plan y cronograma de transferencias primarias propuesto por la Coordinación de Gestión Documental, tomando como base las series documentales valoradas en la Tabla de Retención Documental y así lograr la organización del archivo central de modo que refleje las vigencias para facilitar la disposición final de los documentos.





8. FORMULACIÓN DE PLANES Y PROYECTOS
De acuerdo con la prioridad establecida en la identificación de los aspectos críticos, la Coordinación de Gestión Documental, en atención a lo establecido en el Decreto 612 de 2018, elabora,  presenta, sustenta y gestiona los recursos para la definición de un plan de acción anual en el que se incluyen de manera programática y secuencial cada uno de los proyectos que tengan como fin la atención de cada uno de los aspectos críticos hallados y propuesto en el Mapa de Ruta, así:
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*Hasta el momento son efectivos $171.000.000, el saldo aún se encuentra congelado 
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9. MAPA DE RUTA
(Las actividades y documentos propuestos, en lo posible deben repetirse, actualizarse o revisar su pertinencia y funcionalidad en las fechas establecidas)

[image: ]

El mapa de ruta es la herramienta que permite identificar y comprender el periodo cronológico en el cual se desarrollará cada proyecto planteado. Este mapa de ruta debe estar alineado con la planeación estratégica institucional, el plan operativo anual y el plan de compras, con el fin de asegurar para cada vigencia la disponibilidad de los recursos tecnológicos, financieros y de recursos humano,  ya que solo así se podrá dar cumplimiento al cronograma establecido en el mapa de ruta.

Por tanto, la aprobación en el Comité de Institucional de Desarrollo Administrativo, no puede quedarse en el simple formalismo como requisito para la aprobación del documento como tal, todo lo contrario, el documento es el formalismo pero lo realmente importante es el aseguramiento de los recursos, del seguimiento en la ejecución, la evaluación del resultado y el análisis de la efectividad en la implementación y aporte a los propósitos de la misión y visión de la entidad.

El proyecto PINAR, se convierte en el mapa de ruta de la gestión archivística institucional y será puesto en conocimiento de la comunidad y en caso de incumplimiento será ésta quien reclame sus derechos e interponga las denuncias por acción u omisión en el cumplimiento de los compromisos institucionales.  
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Pe: "Hernan Parada Arias (Gestion Documental)” <hparada@ideam.gov.co>
Para: "Nubia Traslavina (Centro de Documentacion)" <ntraslavina@ideam.gov.co>
Enviados: Viernes, 21 de Abril 2017 13:20:50

Asunto: DIAGNOSTICO DE GESTION DOCUMENTAL

Dra. Nubia buenas tardes:

De acuerdo con los compromisos laborales, atentamente hago entrega (una copia digital y una copia impresa) del documento "INFORME DE DIAGNOSTICO DE GESTION DOCUMENTAL", realizado a los diferentes
procesos archivisticos que se desarrollan en el Instituto.

La metodologia empleada para el diagndstico consistio en la aplicacion de una matriz de recoleccion de informacion mediante la observacion directa a los procesos, entrevista a los funcionarios responsables de su
desarrollo y la consulta de documentos diponibles en la web e intranet del DEAM

Se recomienda poner este documento en conocimiento del Comité Institucional de Desarrollo Administrativo, ya que a partir de esta informacion se formulara el Plan Institucional Archivistico, el Programa de Gestion
Documenta, la actualizacion y aprobacion de la TRD y elaboracion y desarrollo de los programas especificos.

Atentamente,

HERNAN PARADA
Profesional Especializado

2| NUBIA TRASLAVINA SAAVEDRA
Coordinadora Grupo de Gestion Documental y Centro de Documentacion
PBX (571) 352 7160 Ext. 1209
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RESPONSABLE

Profesional 

universitario

Profesional 

universitario

Profesional 

universitario

n.a.

Metas esperadas: Documentación de archivo técnico 

convenientemente dispuesta según TRD para transferencias 

primarias y secundarias

1. Realización de estudios previos.

2. Realización de análisis del sector.

3. Solicitud de contratación al área 

jurídica.

4. Evaluación técnica de las propuestas.

5. Análisis técnico de la subdirección 

de meteorología

Contrato suscrito Presupuesto de inversión

Solicitar cotización del A.G.N. para 

proyectar la ejecución del contrato con 

el recurso aprobado

Cotización presentada por 

A.G.N.

$300.000.000

1. Seguimiento a la ejecución de 

contrato.

2. Verificación de avance físico 

mediante verificación entregables

3. Trámite de pagos del contrato.

4. Seguimiento a la entrega y recibo 

final.

Metros lineales contratados 

organizados, digitalizados e 

inventariados

Presupuesto de inversión

8.1 FORMULACION DE PLANES Y PROYECTOS

Matriz para la formulación de proyectos - Plan Institucional Archivistico - PINAR

Nombre del proyecto: 1- Organización, 

digitalización e inventario de las series 

documentales de archivo técnico y 

archivos satelites.

Alcance del proyecto: Los procesos archivisticos se 

iran aprendiendo a mediano y largo plazo en las 

areas operativas para minimizar su contratación

FECHA DE 

CUMPLIMIENTO

feb-19

ACTIVIDADES INDICADORES

feb-19

dic-19

RECURSOS COSTO

n.a
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RESPONSABLE

Profesional 

universitario

Profesional 

universitario

Profesional 

universitario

Coordinador de la 

Dependencia

ene-19

feb-19

De acuerdo a 

tabla de 

contratación 

persona natural

1/02/2019 a 15 

diciembre/2019

8.2 FORMULACION DE PLANES Y PROYECTOS

Matriz para la formulación de proyectos - Plan Institucional Archivistico - PINAR

Nombre del proyecto: 2-Recurso 

humano para el desarrollo de los 

procesos de gestión documental que 

se realizan directamente desde el 

Grupo de Gestión Documental.

Alcance del proyecto: Consecución de personal 

técnico o profesional por contrato y/o 

nombramiento

Metas esperadas: Fortalecimieto del equipo de trabajo del 

Grupo de Gestión Documental para el cumplimiento de la 

misión

ACTIVIDADES INDICADORES RECURSOS COSTO

FECHA DE 

CUMPLIMIENTO

Estudios previos

Presupuesto de 

funcionamiento

De acuerdo a 

tabla de 

contratación 

persona natural

Solicitud de contratación de 3 personas 

naturales para atender los procesos de  

digitalización y organización y 

transferencias del archivo central

Estudios previos

Presupuesto de 

funcionamiento

De acuerdo a 

tabla de 

contratación 

persona natural

Solicitud al Grupo de Talento Humano 

para ocupar 2 vacantes de la 

Dependencia por encargo o 

nombramiento provisional

Solicitud escrita n.a n.a

ene-19

1. Realización de estudios previos.

2. Realización de análisis de hojas de 

vida.

3. Solicitud de contratación al área 

jurídica.



Contrato suscrito

Presupuesto de 

funcionamiento

1. Seguimiento a la ejecución de 

contrato.

2. Verificación de avance físico 

mediante verificación entregables

3. Trámite de pagos del contrato.

4. Seguimiento a la entrega y recibo 

final.
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RESPONSABLE

Profesional 

especializado

Profesional 

universitario

Coordinador de la 

Dependencia

Profesionales

ACTIVIDADES INDICADORES RECURSOS COSTO

FECHA DE 

CUMPLIMIENTO

8. 3.FORMULACION DE PLANES Y PROYECTOS

Matriz para la formulación de proyectos - Plan Institucional Archivistico - PINAR

Nombre del proyecto: 3-Actualización 

de las TRD de todas las dependencias 

del Instituto

Alcance del proyecto: Actualizar las TRD faltantes 

del Instituto

Metas esperadas: Mantener actualizado este instrumento 

archivístico que sirve para controlar el ciclo de vida de los 

documentos del IDEAM

Realizar proceso de visita y levante de 

las TRD

Numero de TRD 

actualizadas/Numero de TRD 

aprobadas

Recurso humano n.a

1/02/2019 a 

Junio/2019

Identificación de las TRD faltantes por 

actualizar



Numero de TRD 

faltantes/Numero de TRD 

actualizadas

Recurso humano n.a ene-19

Publicación en la página Web e 

intranet

Numero de TRD aprobadas/ 

Número de TRD difundidas

Página Web del IDEAM n.a jul-19

Seguimiento a la aplicación de las TRD 

creadas o actualizadas

Número de TRD 

difundidas/Número de visitas

Recurso humano n.a oct-19
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RESPONSABLE

Profesional 

especializado

Profesional 

universitario

Profesional 

universitario

Profesional 

universitario

Elaboración de un protocolo para el 

manejo y administración de la 

documentación correspondientes a las 

series Contratos y Convenios que tiene 

a su cargo la oficina Asesora Jurídica



Protocolo elaborado, difundido 

y socializado con la Oficina 

Asesora Jurídica

n.a n.a

8.4 FORMULACION DE PLANES Y PROYECTOS

Matriz para la formulación de proyectos - Plan Institucional Archivistico - PINAR

Nombre del proyecto: 4-Organización 

de archivos satélites. 

Alcance del proyecto: Fase 1: organización de  las 

Hojas de Inspección de estaciones que maneja la 

Oficina de Planeación Operativa

Metas esperadas: Documentación debidamente organizada y 

dispuesta para la consulta y toma de decisiones de 3000 

estaciones hidrometeorologicas

ACTIVIDADES INDICADORES RECURSOS COSTO

FECHA DE 

CUMPLIMIENTO

mar-19

feb-19 Estudios previos Presupuesto de inversión

1. Realización de estudios previos.

2. Realización de análisis de hojas de 

vida.

3. Solicitud de contratación al área 

jurídica.



$30.000.000

Realización de un contrato con una 

persona natural para organizar las 

Hojas de Inspección de estaciones que 

maneja la Oficina de Planeación 

Operativa

Solicitud de cotización Presupuesto de inversión ene-19

1. Seguimiento a la ejecución de 

contrato.

2. Verificación de avance físico 

mediante verificación entregables

3.Trámite de pagos del contrato.

4. Seguimiento a la entrega y recibo 

final.

Contrato suscrito Presupuesto de inversión

1/02/2019 a 

agosto/2019
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RESPONSABLE

Profesional 

especializado

Profesional 

universitario

ACTIVIDADES INDICADORES RECURSOS COSTO

FECHA DE 

CUMPLIMIENTO

8.5 FORMULACION DE PLANES Y PROYECTOS

Matriz para la formulación de proyectos - Plan Institucional Archivistico - PINAR

Nombre del proyecto: 5-Adecuación de  

instalaciones y mobiliario apropiado y 

suficiente para la conservación, 

desarrollo de procesos técnicos, 

disposición final de los archivos de 

gestión y central.

Alcance del proyecto: Disponer de espacios 

adecuados para recibir la documentación de gestion 

centralizada y la de transferencias primarias en el 

archivo central

Metas esperadas: Documentación debidamente organizada y 

dispuesta para la consulta y toma de decisiones

Solicitud al Grupo de Servicios 

Administrativos de la mejora de la 

estanteria del sistema rodante de 

archivo del archivo de gestión 

centralizado

Solicitud al Grupo de Servicios 

Administrativos

Presupuesto de 

funcionamiento

Por determinar ene-19

Solicitud al Grupo de Servicios 

Administrativos

Presupuesto de 

funcionamiento

Solicitud al Grupo de Servicios 

Administrativos de la adquisicón de 

una bodega para el almacenamiento 

de la documentación de archivo central 

con su respectiva estanteria

Por determinar mar-20
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RESPONSABLE

Coordinador (a) 

Grupo de Gestión 

Documental

Coordinador (a) 

Grupo de Gestión 

Documental

ACTIVIDADES INDICADORES RECURSOS COSTO

FECHA DE 

CUMPLIMIENTO

8.6 FORMULACION DE PLANES Y PROYECTOS

Matriz para la formulación de proyectos - Plan Institucional Archivistico - PINAR

Nombre del proyecto: 6-Consolidar un 

Plan de Acción con metas, recursos y 

presupuesto asignado, que apunte al 

desarrollo de los procesos de la 

gestión documental en cabeza del 

Grupo de Gestión Documental y Centro 

de Documentación.

Alcance del proyecto: Disponer de un plan de acción 

anual articulado con el Pinar como músculo de 

operatividad

Metas esperadas: Obtención de las metas planteadas a corto, 

mediano y largo plazo

Solicitar a la Secretaría General su 

inclusión anual en el tema operativo

Plan de Acción

Presupuesto de 

funcionamiento o 

inversión

Por determinar dic-19

Solicitar a la Oficina de Planeación su 

inclusión anual en el tema 

presupuestal

PAAC anual

Presupuesto de 

funcionamiento o 

inversión

Por determinar dic-19
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RESPONSABLE

Profesional 

Especializado

Profesional 

Especializado

Profesional 

Especializado

Profesional 

Especializado

Profesional 

Especializado

No de procedimientos 

publicados/No de 

procedimientos aprobados

Trabajo del Grupo de 

Gestión Documental

N/A

segundo semestre 

anual

Difusión de nuevos procedimientos y 

formatos

No de funcionarios 

enterados/No de funcionarios 

programados

Trabajo del Grupo de 

Gestión Documental

N/A

segundo semestre 

anual

Publicación de procedimientos y 

formatos

segundo semestre 

anual

Presentación y aprobación de los 

nuevos procedimientos y formatos

No de procedimientos 

aprobados/No de 

procedimientos programados

Trabajo del Grupo de 

Gestión Documental

N/A

segundo semestre 

anual

Trabajo del Grupo de 

Gestión Documental

N/A

Actualización de procesos, 

procedimiento y manuales, acorde con 

la práctica de la función archivçistica 

que se desarrolla en el Instituto

No de procedimientos 

actualizados/No de 

procedimientos programados

Identificación de procesos, 

procedimientos y manuales actuales

Listado aprobado/listado 

programado

Trabajo del Grupo de 

Gestión Documental

N/A

segundo semestre 

anual

8.7 FORMULACION DE PLANES Y PROYECTOS

Matriz para la formulación de proyectos - Plan Institucional Archivistico - PINAR

Nombre del proyecto: 7-Elaboración, 

actualización, divulgación, 

implementación y seguimiento de los 

procesos, procedimientos, manuales, 

guías, instructivos, formatos, 

protocolos, y en general todos los 

documentos que hacen parte del 

proceso gestión documental

Alcance del proyecto: Disponer de una  

normatividad interna a la luz de la que emite el 

A.G.N convenientemente actualizada y en 

ejecución

Metas esperadas: Elaboración, actualización, difusión e 

implementación de disposiciones internas que hacen parte de 

Gestión Documental

ACTIVIDADES INDICADORES RECURSOS COSTO

FECHA DE 

CUMPLIMIENTO
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RESPONSABLE

Profesional 

Especializado

Profesional 

Especializado

Profesional 

Universitario

Profesional 

Universitario

Profesional 

Universitario

Profesional 

Especializado

segundo semestre 

anual

Cronograma de visitas dirigido a las 

areas misionales y a los Grupos de 

Secretaría General

Número de dependencias del 

Instituto/Número de planillas de 

seguimiento aplicadas

Trabajo del Grupo de 

Gestión Documental

N/A

segundo semestre 

anual

Capacitación a las areas misionales

No de funcionarios inscritos/No 

de funcionarios capacitados 

Trabajo del Grupo de 

Gestión Documental

N/A

segundo semestre 

anual

Cronograma de capacitación en dos 

tandas : dirigido a las areas misionales 

y a los Grupos de Secretaría General

Cronograma en dos tandas

Trabajo del Grupo de 

Gestión Documental

N/A

Capacitación Grupos de Secretaría

No de funcionarios inscritos/No 

de funcionarios capacitados 

Trabajo del Grupo de 

Gestión Documental

N/A

segundo semestre 

anual

Identificación de procesos, 

procedimientos y manuales 

actualizados

Listado aprobado/listado 

programado

Trabajo del Grupo de 

Gestión Documental

N/A

segundo semestre 

anual

Elaboración de informe de 

seguimiento a Subdirectores, jefes, 

coordinadores

No de Dependencias 

visitadas/No de informes 

realizados

Trabajo del Grupo de 

Gestión Documental

N/A

segundo semestre 

anual

8.8 FORMULACION DE PLANES Y PROYECTOS

Matriz para la formulación de proyectos - Plan Institucional Archivistico - PINAR

Nombre del proyecto: 8-Capacitación y 

actualización en el ciclo vital del 

documento a los funcionarios y 

contratistas del IDEAM

Alcance del proyecto: Realizar una socialización de 

las actualizaciones realizadas a todos los 

funcionarios con su posterior seguimiento de 

aplicación

Metas esperadas: Conocimiento y aplicación de disposiciones 

internas que hacen parte de Gestión Documental por parte de 

todos los funcionarios

ACTIVIDADES INDICADORES RECURSOS COSTO

FECHA DE 

CUMPLIMIENTO
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1

La mayoría de los funcionarios del IDEAM 

no aplican las normas y metodología en 

torno a la organización, conservación y 

servicio de los archivos institucionales. 

2

Se requiere consolidar un Plan de Acción 

con metas, recursos y presupuesto 

asignado que apunte al desarrollo de los 

procesos de la gestión documental.

3

Elaboración, actualización, divulgación, 

implementación y seguimiento de los 

procesos, procedimientos, manuales, 

guías, instructivos, formatos, protocolos, y 

en general todos los documentos que 

hacen parte del proceso gestión 

documental

4

Falta de personal de apoyo para el 

desarrollo de los procesos de gestión 

documental que se realizan directamente 

desde el Grupo de Gestión Documental.

5

Actualización, parametrización y/o 

mantenimiento de orfeo para la 

administración de las comunicaciones 

oficiales, la creación y gestión de 

expedientes digitales.

6

Hay algunas debilidades en el manejo y 

administración de algunos archivos 

satélites. Lo que hace necesaria una 

claridad de los procedimientos.

7

Se requiere adecuar instalaciones y 

mobiliario apropiado y suficiente para la 

conservación, desarrollo de procesos 

técnicos, disposición final y servicios, 

preservación y medidas de prevención y 

atención de emergencias y seguridad, de 

los archivos de gestión y central.

8

El archivo técnico adolece de una 

transferencia secundaria al AGN debido a 

que no se ha organizado, digitalizado e 

inventariado sus series documentales.

Cada año se actualizan, 

divulgan, implementan y 

se hace seguimiento de 

los procesos, 

procedimientos, 

manuales, guías, 

instructivos, formatos, 

protocolos

Es necesaria la 

contratación de minimo 

3 personas naturales 

mientras se surten los 

nombramientos de 

personal de planta

Se debe mantaner 

actualizado el sistema 

para evitar perdidas de 

información

Se crea un protocolo 

para cada archivo 

satelite con su difusión y 

capacitacion

Dependiendo de los 

recursos asignados se 

buscara fortalecer las 

areas de archivo y 

moviliario

Las transferencias 

secundarias al AGN 

dependen del 

presupuesto asignado 

para preparar la 

documentación 

debidamente a traves de 

un contrato

Largo Plazo2022 Largo Plazo2023

OBSERVACIONES

Como fruto de la 

actualizacion e 

implementación de los 

procesos, 

procedimientos, 

manuales, guías, 

instructivos, formatos, 

protocolos se verifica su 

aplicación.

Cada año se define y 

ejecuta un plan de 

acción

ASPECTOS CRITICOS No.

Corto Plazo2019Mediano Plazo2020Mediano Plazo2021

PROGRAMACION DE SEGUIMIENTO SEMESTRAL

MAPA DE RUTA PARA LA IMPLEMENTACION DEL PINAR

INSTITUTO DE HIDROLOGIA, METEOROLOGIA Y ESTUDIOS AMBIENTALES
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DIAGNGSTICO INTEGRAL DE GESTION DOCUMENTAL 8 de Febrero 2017 0757
De: (Heman Parada Arias (Gestion Documental) |

Para: (Nubia )

= DIAGNOSTICO INTEGRAL DE GD.xsx (114,7 KB) Descargar | li

Dra. Nubia buenos dias.

De acuerdo con el plan de actividades programadas, atentamente le remito una propuesta para su anlisis y Vo.Bo., de la matriz de recoleccion de informacion de diagndstico integral de gestion documental para el IDEAM.

Esta informacion es necesaria y prerequisito para abordar tareas conducentes a la elaboracion de los instrumentos archivisticos como: el sistema integrado de conservacion, programa de gestion documental, plan
institucional de archivos, entre otros.

Dado que la informacion es abundante, sera conveniente definir una estrategia para la recoleccion de la informacion de modo que se logre tener en poco tiempo y asi proyectar el tiempo de entrega de los instrumentos
archivisticos arriba citados.

Por ahora le ruego si obtener un ejemplar impreso de la TRD vigente y todos los documentos de referencia como resolucion de aprobacion por la entidad, acuerdo del agn, guia para la implementacion, y en general todos
los documentos de contexto de la TRD, con el propdsito de iniciar las actividades de actualizacion

Cordial saludo,

HERNAN PARADA
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